Al Señor Presidente del Consejo Escolar de la ciudad de Bahía Blanca

Prof. Manuel Mendoza

S/D

En mi carácter de fundador y administrador de APE (grupoape.com.ar) y sustentado en el concepto de “Promover, difundir , transmitir cultura y conocimiento. Estimular intercambios educativos en todos los niveles dentro del ámbito de la República Argentina y de todos los países de habla hispana...” y “Contribuir al sano hábito de la lectura y del conocimiento mediante la interacción con entidades afines, a través de la creación de programas y proyectos destinados a tal fin...”, de nuestra plataforma fundacional, informo que ha sido desarrollado el proyecto “Bibliotecas Integradas”  (www.bibliotecasenred.com.ar)   que entre muchos propósitos permitirá, en su primera etapa, bajo el sistema de “Edición Artesanal”  la provisión de libros destinados en forma totalmente gratuita a establecimientos educativos y bibliotecas populares y públicas; estableciéndose como medio o nexo solidario coparticipativo un convenio interinstitucional con este Consejo Escolar. 

Todos los títulos estarán comprendidos dentro de las generales de la ley 11.723 (Régimen legal de la propiedad intelectual) y su modificatoria Ley 24.870 y bajo la reglamentación internacional homologado por la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad intelectual) y sus países signatarios  de acuerdo al Convenio de Berna para la protección de obras literarias y artísticas 

Dichos ejemplares carecerán de valor comercial o valor agregado, y los fondos para su edición se obtendrá mediante el sistema de “aportes solidarios” y constará, en su primera serie; para cada establecimiento de 30 unidades , divididas en 6 ejemplares de los siguientes títulos: Hans Christian Andersen “Pulgarcita”; Horacio Quiroga “Anaconda” y “Cuentos de la selva”; Robert Louis Stevenson “El Doctor Jekyll y Mister Hyde”; Charles Dickens “El manuscrito de un loco y El barón de Grogswig”. Cada “tanda” de 30 ejemplares llevará un costo de producción de $ 199,50.

Al efecto de obtener los aportes solidarios; las personas autorizadas a tal fin serán

Eduardo Alberto Schustik, DNI 13.744.413; en su carácter de responsable legal,

David Milstein DNI 32.838.054 ; Nicolás Milstein DNI 36.327.514; Santiago A. Schustik, DNI 35.775.681 y Ezequiel P. Schustik DNI  34.262.811 en su carácter de colaboradores solidarios. En caso de designarse otras personas se informará oportunamente  sus identidades.

Por último se deja debida constancia que las entregas serán totalmente gratuitas y no representarán ningún costo, tanto para este Consejo Escolar como para cada una de las instituciones receptoras.

Se adjunta a la presente un ejemplar de muestra de las mencionadas ediciones artesanales. 

Ante cualquier duda me encuentro enteramente a su disposición; agradeciéndole de antemano su amable deferencia

Bahía Blanca, Miércoles 27 de diciembre de 2006
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Eduardo A. Schustik

Fundador y administrador de APE www.grupoape.com.ar ; www.bibliotecasenred.com.ar  www.librosape.com.ar 
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